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Popayán Cauca, 07 de octubre de 2024. 
 
Doctor: 
FABIÁN DARÍO LÓPEZ LÓPEZ 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA. 
 

 
Acción : CIVIL 
Tipo de Proceso     : RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL.  
Demandantes : BIBIANA MAZABUEL PISSO Y OTROS. 
Demandados : MEDIMAS EPS –S S.A.S.  

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A “ESIMED S.A” 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

Acto Procesal         : DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DEL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, SOLICITUD DE LICENCIA JUDICIAL PARA 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES RESPECTO DE LOS 
MENORES SARA VICTORIA CLAVIJO MAZABUEL Y JUAN 
ESTEBAN LEMOS MUÑOZ Y RENUNCIA A CONDENA EN COSTAS, 
AGENCIAS EN DERECHO Y DEMÁS EMOLUMENTOS DERIVADOS 
DEL PROCESO 

Radicación : 19-001-31-03-003-2023-00073-00 
 
WEIMAN LÚDER GUZMÁN CALVACHE mayor y vecino de Popayán Cauca, con domicilio y 
residencia profesional conocidos en la Calle 4 No. 4-18 Interior 101, Edificio Altozano, Centro 
Histórico de la Ciudad de Popayán Cauca, teléfono: 6028242692, celulares: 3137335594 y 
3122582680, correos electrónicos: luderguzman96@hotmail.com y nico_1.140@hotmail.com, 
identificado con Cédula de Ciudadanía Número 94.453.699 expedida en Cali Valle, abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional números 100.842 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial principal de la parte demandante al interior del proceso de la 
referencia y  FRANCISCO JOSE MORENO RIVERA, con domicilio y residencia profesional 
conocidos en la Carrera 64 número 103-05 de la Ciudad de Bogotá D.C., Celular:  3008535470, 
correo electrónico: licitacionesmonicamacias@hotmail.com, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Número 79.411.177 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional número 65.534 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado 
general de MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en liquidación, de conformidad con escritura Publica No. 
364 otorgada en la Notaria 75 de Bogotá, por medio del presente nos  permitimos elevar ante su 
Despacho solicitud de DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DEL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, SOLICITUD DE LICENCIA JUDICIAL PARA DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES RESPECTO DE LOS MENORES SARA VICTORIA CLAVIJO MAZABUEL Y 
JUAN ESTEBAN LEMOS MUÑOZ Y RENUNCIA A CONDENA EN COSTAS, AGENCIAS EN 
DERECHO Y DEMÁS EMOLUMENTOS DERIVADOS DEL PROCESO,  bajo las siguientes:  

 
I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
1. En el proceso de la referencia busca la declaratoria de responsabilidad de DUMIAN MEDICAL 

S.A.S., MEDIMAS EPS  S.A.S. y de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A “ESIMED 
S.A.”, por el fallecimiento de la señora CUSTODIA PIZO BAOS, quien en vida se identificó 
con cedula de Ciudadanía Numero 34.530.660 expedida en Popayán Cauca.  

 
2. Fruto de las relaciones extramatrimoniales de la señora BIBIANA MAZABUEL PISSO quien 

funge al interior del proceso de la referencia como hija de la señora CUSTODIA PIZO BAOS 
(Q.E.D.), se procero a la menor SARA VICTORIA CLAVIJO MAZABUEL, nacida el día 10 de 
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abril de 2009, tal y como se demuestra con la copia auténtica del folio de registro civil de 
nacimiento que obra al interior del plenario.  
 

3. Fruto de las relaciones extramatrimoniales de la señora PAOLA ANDREA MUÑOZ PISSO, 
quien funge al interior del proceso de la referencia como hija de la señora CUSTODIA PIZO 
BAOS (Q.E.D.), se procreó al menor JUAN ESTEBAN LEMOS MUÑOZ, nacido el día 04 de 
febrero de 2007, tal y como se demuestra con la copia auténtica del folio de registro civil de 
nacimiento del mismo que obra al interior del plenario.  
 

4. De conformidad con lo anterior y dada la fecha de nacimiento de SARA VICTORIA CLAVIJO 
MAZABUEL y JUAN ESTEBAN LEMOS MUÑOZ, los mismos en la actualidad continúan 
siendo menores de edad, ya que tienen 15 y 17 años respectivamente. 
 

5. En virtud de lo anterior y atendiendo a lo regulado en el numeral primero del artículo 315 de 
la ley 1564 de 2011-C.G.P., para efectos de que el suscrito pueda desistir de la pretensiones 
de la demanda de la referencia respecto de los menores SARA VICTORIA CLAVIJO 
MAZABUEL y JUAN ESTEBAN LEMOS MUÑOZ se requiere licencia judicial, emitida por 
parte de este fallador, y en virtud de ello la misma se elevada en los términos que se 
expondrán más adelante.  
 

6. Los señores ÁNGELA MARÍA QUIÑONES MUÑOZ Y JONATHAN ANDRÉS QUIÑONES 
MUÑOZ quienes venían siendo representandos legalmente al interior del proceso de la 
referencia, por su madre, la señora YENNY LICETH MUÑOZ PISSO,  durante el trámite 
judicial en cuestión cumplieron su mayoría de edad y en consecuencia, han otorgado poder 
amplio y suficiente en favor del suscrito apoderado, para efectos de desistir de las 
pretensiones solicitadas en su favor en la presente demanda, tal como consta en los 
memoriales poderes que se anexan a este libelo.  

 
7. El suscrito apoderado WEIMAN LÚDER GUZMÁN CALVACHE en mi condición de  

mandatario judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia y con anuencia 
de los mismos, según facultad expresa para desistir que me fue conferida en cada uno de los 
mandatos judiciales y lo explicado a cada uno de los accionantes frente a la realidad procesal 
descrita de manera previa a la presentación de este escrito,  de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 314 de la ley 1564 de 2012- C.G.P., DESISTO DE MANERA INCONDICIONAL 
de la totalidad de las pretensiones de la demanda de la referencia solicitadas respecto de 
todos y cada uno los demandantes y del citado instrumento como tal, frente a la totalidad de 
demandados.  
 

8. De conformidad con lo estatuido en el artículo 315 de la ley 1564 de 2012- C.G.P, las partes 
contendientes dentro del proceso de la referencia a saber la parte Demandante representada 
por parte del Doctor WEIMAN LUDER GUZMÁN CALVACHE y la parte demandada  
MEDIMAS EPS S.A.S. en liquidación representada legamente por parte del Doctor 
FRANCISCO JOSÉ MORENO RIVERA, convienen:  
 

a. Que la parte Demandada, MEDIMAS EPS S.A.S. en liquidación y la parte 
demandante RENUNCIAN DE MANERA INCONDICIONAL a la condena en costas, 
agencias en derecho, perjuicios, y demás emolumentos derivados del proceso de la 
referencia y en consecuencia de manera conjunta solicitan ante el Despacho se 
tenga por terminado el proceso de la referencia y consecuentemente se abstenga de 
imponer condena por los citados conceptos y/o similares a una u otra parte, en 
atención a tratarse de desistimiento de la demanda presentado de forma conjunta, 
libre y espontánea.  
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B. CLAUSULA INTERPARTES:  En el evento en que por parte del Despacho de 
primera o segunda instancia, NO se acepte el acuerdo y renuncia tanto de la parte 
demandante, como de MEDIMAS EPS S.A.S. en liquidación a la condena en costas, 
agencias en derecho, perjuicios, y demás emolumentos derivados del proceso de la 
referencia y consecuentemente se proceda a condenar a cualesquiera de las citadas 
partes por dichos conceptos, la parte que resulte beneficiaria de dicha condena, por 
virtud de este instrumento, RENUNCIA a adelantar acciones civiles de cualquier 
índole  en contra de la parte condenada donde se persigan o demanden el 
reconocimiento y pago costas, agencias en derecho, perjuicios, indemnizaciones, 
sanciones y/o similares y demás emolumentos derivados del proceso de la 
referencia, en tanto se reitera se trata de un desistimiento de la demanda presentado 
de forma conjunta, libre y espontánea. 

 
II. SOLICITUD. 

 
De conformidad con lo anterior muy comedidamente nos permitimos solicitar se sirva acceder a las 

siguientes solicitudes, las cuales son coadyuvadas en su integridad por el suscrito FRANCISCO JOSE 

MORENO RIVERA en calidad de apoderado General de MEDIMAS EPS S.A.S. en liquidación:  

 

1. CONCEDER LICENCIA JUDICIAL en favor del Doctor WEIMAN LÚDER GUZMÁN 
CALVACHE y respecto de los menores SARA VICTORIA CLAVIJO MAZABUEL y JUAN 
ESTEBAN LEMOS MUÑOZ identificados con tarjeta de identidad números 1.059.242.184 y 
1.059.238.602 expedida en Popayán Cauca,  representados legalmente por las señoras 
BIBIANA MAZABUEL PISSO y PAOLA ANDREA MUÑOZ PISSO de condiciones civiles 
conocidas al interior del presente proceso respectivamente, para efectos de desistir de la 
totalidad de pretensiones solicitadas respecto de los mismos en la demanda de la referencia, 
ello de conformidad con lo regulado en el numeral primero del artículo 315 de la ley 1564 de 
2011-C.G.P.- 
 

2. ACEPTAR el desistimiento incondicional de las pretensiones y de la demanda de la referencia 
presentado a través de este instrumento por parte del Doctor  WEIMAN LÚDER GUZMÁN 
CALVACHE y el cual se da respecto de los señores BIBIANA MAZABUEL PISSO, YENNY 
LICETH MUÑOZ PISSO, PAOLA ANDREA MUÑOZ PISSO, ÁNGELA MARÍA QUIÑONES 
MUÑOZ y JONATHAN ANDRÉS QUIÑONES MUÑOZ en los términos antes expuestos, así 
como también respecto de todos y cada uno de los demandados, procediendo en 
consecuencia a dar por terminado el proceso de la referencia y a su correspondiente archivo.  
 

3. Una vez concedida en favor del Doctor  WEIMAN LÚDER GUZMÁN CALVACHE y respecto 
de los menores SARA VICTORIA CLAVIJO MAZABUEL y JUAN ESTEBAN LEMOS MUÑOZ 
identificados con tarjetas de identidad números 1.059.242.184 y 1.059.238.602 expedida en 
Popayán Cauca, respectivamente quienes son representados legalmente por las señoras 
BIBIANA MAZABUEL PISSO y PAOLA ANDREA MUÑOZ PISSO de condiciones civiles 
conocidas al interior del presente proceso respectivamente, la licencia judicial para efectos 
de desistir de la demanda de la referencia respecto de los mismos, sírvase de igual forma 
aceptar el desistimiento incondicional de las pretensiones y de la demanda de la 
referencia que por medio de este instrumento realiza el mismos respecto de dichos 
menores, así como también respecto de todos y cada uno de los demandados, procediendo 
en consecuencia a dar por terminado el proceso de la referencia.  
 

4. Abstenerse de condenar a la parte demandante y demandada en costas, agencias en 

derecho, perjuicios, indemnizaciones, sanciones y/o similares y demás emolumentos 

derivados del proceso de la referencia, en tanto al citado acuerdo interpartes y en virtud de 
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que esta solicitud de desistimiento se realiza en los términos regulados en el numeral 4 del 

artículo 316 del Código General del Proceso.  

 
Anexos:  
 

- Original del memorial poder otorgado en favor del suscrito por parte de los señores ÁNGELA 
MARÍA QUIÑONES MUÑOZ y JONATHAN ANDRÉS QUIÑONES MUÑOZ 

- Copia íntegra y autentica de la cedula de Ciudadanía de los señores ÁNGELA MARÍA 
QUIÑONES MUÑOZ y JONATHAN ANDRÉS QUIÑONES MUÑOZ 

- Copia íntegra y autentica de la Escritura Publica No. 364 de la Notaria 75 de Bogotá D.C. 
 
Suscribimos con la más alta consideración. 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JOSE MORENO RIVERA 
C.C. No. 79.411.177 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 65.534 del C.S.J. 

WEIMAN LÚDER GUZMÁN CALVACHE 
C.C. No. 94.453.699 expedida en Cali V 
T.P. No. 100.842 del C.S.J. 
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